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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /05/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las catorce horas con un minuto del jueves
veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión extraordinaria de
la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se
reunieron las personas siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León
Beatriz Tovar Guerrero
Luis Gabriel Mota
Guadalupe Mendiola González
Cesia Jael Vargas Rodríguez

Presidenta
Vocal
Vocal
Secretaria técnica
Representante suplente del Partido Acción
Nacional

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la
Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de esta. Al
no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceder con el punto uno del orden
del día. ---------------------------- --------------------------

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria
de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y hace constar la
existencia de cuórum legal para celebrar la sesión. , _

La secretaria técnica hace constar que siendo las catorce horas con cinco minutos se
incorpora el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Gerardo
Eidgar [adeo Sanchez Granados. -----------­

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso,
del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes:

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------­
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ---------------------------
3. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. --------------
4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se

aprueba el Estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la
comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con
diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo
proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG­
JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, para su remisión al
Consejo General. ----------------------------------------- ----------------
[,[[S{][q de [a SS]0[]. ----------- ----------------------------­
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A continuación, la presidenta pone a consideración de las y los integrantes de la Comisión
el orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por
unanimidad de votos a las catorce horas con siete minutos. -----------------------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la Secretaría técnica
sobre la correspondencia recibida, la secretaria técnica informa que no hay
correspondencia de la que deba dar cuenta. Por ello, la presidenta de la Comisión le solicita
continuar con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación y aprobación,
en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el Estudio para determinar
la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato
radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del
Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia
dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021, para su remisión al Consejo General. Al
respecto, la secretaria técnica solicita, se le exima de su lectura, debido a que fue remitido
previamente junto con la convocatoria.----------------------------- ----------------

Posteriormente, se hace constar que siendo las catorce horas con ocho minutos se
incorpora el representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano, Jorge Luis
Martínez Nava.-------------------------------------------------------------------------,--------------

La petición de la secretaria técnica resulta aprobada por unanimidad de votos a las catorce
horas con diez minutos. , ,

La presidenta de la comisión procede a dar cuenta del contenido del acuerdo y su anexo
único en los términos siguientes: El veintidós de junio de dos mil veintiuno, el Tribunal
Estatal Electoral de Guanajuato, dictó la sentencia en el juicio para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-
211/2021 en la que, entre otros aspectos, resolvió que el Consejo General de este Instituto,
sí cuenta con facultades para emitir acciones afirmativas en materia de diputaciones
migrantes, sin que ello implique un exceso en su facultad reglamentaria. --------------

Derivado de lo anterior, se revocó en lo que fue materia de impugnación el acuerdo
CGIEEGI264/2021 y vinculó al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato a realizar un estudio respecto a la viabilidad de implementar en el próximo
proceso electoral la medida afirmativa a favor de las personas migrantes. ----------------------

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, en la sesión ordinaria celebrada el veintitrés de
julio de dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto emitió el acuerdo
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CGIEEG/304/2021, mediante el cual determinó instruir a la Comisión Temporal para el Voto
de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero que, con base en sus atribuciones,
elaborara el estudio ordenado en la sentencia TEEG-JPDC-211/2021 y lo remitiera una vez
finalizado al Consejo General para, con base en el mismo, llevar a cabo la determinación y
eventual aprobación de las medidas afirmativas que, en su caso, correspondan.---

En el acuerdo antes mencionado, el Consejo General de este Instituto instruyó a esta
Comisión para que, a efecto de realizar lo anterior, elaborara un plan de actividades a
desarrollar, mismo que debería de hacer del conocimiento del Consejo General una vez
aprobado y en el que se debía considerar el plazo otorgado por el Tribunal Estatal Electoral
de Guanajuato para dar cumplimiento a la sentencia de mérito, el cual era de noventa días
hábiles posteriores a la conclusión del proceso electoral local 2020-2021.-------

En la sesión ordinaria celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, esta Comisión
aprobó el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones
afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero,
para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el
próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG­
JPDC-211I2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, el cual se remitió a la
presidencia del Consejo General mediante el oficio CTVRE/009/2021 de fecha veintiocho
de octubre de dos mil veintiuno, y se hizo del conocimiento del Consejo General de este
Instituto en la sesión ordinaria del veintinueve de octubre de la misma anualidad. ---

Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el cuatro de febrero de dos mil
veintidós, esta Comisión aprobó la actualización al Plan de trabajo, el cual se remitió a la
presidencia del Consejo General a través del oficio CTVRE/175/2021 de fecha ocho de
febrero de dos mil veintidós, mismo que se hizo del conocimiento del Consejo General de
este Instituto en la sesión extraordinaria del once de febrero del presente año. ----------------

Por otro lado, en la sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil
veintiuno, el Consejo General de este Instituto emitió el acuerdo CGIEEG/364/2021,
mediante el cual se aprobó la creación e integración del grupo de trabajo que apoyaría al
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en la planeación y organización de una
consulta abierta, libre e informada a la comunidad de guanajuatenses residentes en el
extranjero, así como para llevar a cabo la interpretación y análisis de las opiniones y
aportaciones que se obtuvieran, respecto a la viabilidad de la implementación de una acción
afirmativa a favor de la comunidad migrante.--------------------------------------­

Así, en la mesa de trabajo de esta Comisión realizada el veintitrés de febrero de dos mil
veintidós, se presentó el Análisis de los resultados de la consulta migrante realizada a
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personas guanajuatenses residentes en el extranjero que han tramitado su credencial para
votar desde el extranjero y a liderazgos migrantes; así como el Estudio para determinar la
viabilidad de medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato
radicada en el extranjero, en la cual se contó con la asistencia y participación del grupo de
trabajo integrado por las personas especialistas. ----- -----------------------

Con base en lo anterior, y junto con el análisis jurídico realizado con el apoyo de la Unidad
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto, esta Comisión elaboró el
Estudio que se acompaña como anexo único al proyecto de acuerdo que se somete a
consideración. ------------- -------------------------------------------------------------

La presidenta de la comisión procede a mencionar de manera breve el contenido del
estudio. Refiere que en el Capítulo Primero relativo al Perfil sociodemográfico del migrante
guanajuatense, se identifica la descripción de los patrones de migración actual, los
principales lugares de destino de la población guanajuatense. Se resaltan los principales
motivos de la migración. Se destaca que, históricamente, el estado de Guanajuato es una
entidad con la mayor intensidad migratoria en el país por más de tres siglos. Se identifican
condiciones e injusticias históricas que motivan la migración hacia otros países --------

El Capítulo Segundo corresponde al Análisis jurídico, en el cual se desarrolla el marco
jurídico internacional, nacional y estatal, así como los criterios jurisprudenciales y
resoluciones jurisdiccionales más recientes en materia de acciones afirmativas y diputación
migrante. Además, se examinan las entidades federativas que cuentan con regulación
constitucional y legal en torno a la figura de la diputación migrante. Se estudian aquellos
estados que han emitido alguna medida afirmativa a través de un lineamiento o reglamento.
Asimismo, se analiza la sentencia que motiva la elaboración del estudio y sus efectos. -----

En el Capítulo Tercero se aborda El diseño institucional de la representación de migrantes
o ciudadanía en el exterior, explicando las razones históricas por las que se han propuestos
modelos de representación de la ciudadanía residente en el extranjero en diferentes países
y la motivación a implementar un modelo acorde con las características del país. Se explica
la discriminación social y estructural en la que se encuentra la ciudadanía que decide migrar
con respecto a aquellas ciudadanas y ciudadanos que residen en el país de origen. Por lo
anterior, se argumenta la necesidad de garantizar la vigencia de los derechos políticos
electorales de las personas y comunidades migrantes dentro de la vida política de su país
natal y, en específico, tener representaciones migrantes dentro de los congresos o
parlamentos, como otros países las aseguran. ------------------------------------------------

En el Capítulo Cuarto relativo a la Consulta migrante para diputación del estado de
Guanajuato, a partir de los resultados de la consulta migrante guanajuatense se visibilizan
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los vínculos familiares y culturales de la ciudadanía guanajuatense residente en el
extranjero y pertenencia con la comunidad de origen. Además, se destaca la aportación de
la comunidad migrante a través de las remesas. --------------------------------------------------

Por otra parte, la consulta migrante guanajuatense presenta las opiniones de voz de las y
los migrantes acerca de la necesidad de una representación que entienda las problemáticas
de la comunidad, la discriminación social y estructural a la que han estado expuestos por
años. La consulta migrante guanajuatense pone en evidencia la necesidad de ampliar el
debate sobre los derechos políticos de las personas migrantes y desafiar las normas que
limitan la participación dada la normatividad vigente en torno a la nacionalidad mexicana y
sus a Icances. -----------------------------------------·------------------------------------------------------

Por lo antes expuesto, está a consideración de las y los integrantes de esta comisión el
proyecto de acuerdo de mérito, así como su anexo único consistente en el Estudio de
referencia. Al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por unanimidad
de votos a las catorce horas con veintidós minutos. -------------------------------

La presidenta instruye a la secretaria técnica a remitir copia certificada del presente Acuerdo
y de su anexo único, al Consejo General, con la finalidad de dar cumplimiento a la
instrucción que se le dio a esta Comisión de realizar el Estudio de viabilidad.------------

En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurar la sesión siendo las catorce horas con
Veintitrés minu[os de] día de la fecha.--------------------------­

La presente acta consta de tres fojas útiles, dos por ambos lados y una por el anverso. La
firman la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. ----------------------------

s dra lijna Prieto de León
Presidenta

Guadalup
Secretaria técnica
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